
»

ca
l

de...

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ,

RESOLUCION No. 99-2-1-1- 2003752
- JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ”

 

CONSIDERANDO

QUE el 23 de agosto de 1999, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del

cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento del capital y reforma del estatuto

de la compañía SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS C.A.;

QUE el señor Eric Notarianni Robertson, en su calidad de Gerente General de

la compañía, con el patrocinio del abogado Julio César Rumbea, ha presentado copias

de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley;

QUE el Departamento. de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe

favorable No.99.497.DIC. de 1999.09.29, para la aprobación solicitada;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable
No.SC.1JC.99.4520 de octubre 11 de 1999; para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-99010 del 3 de febrero de 1999; y, ADM-
98205 del 28 de septiembré de 1998; -

RESUELVE:
y mE A : ,

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital suscrito de la compañia
SOCIEDAD NACIONAL . DE GALAPAGOS C.A., en SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SUCRES, dividido :en SEIS MILLONES
DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS TREINTA Y SIETE' acciones de UN MIL SUCRES
cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil,
al margen de la mátriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Guayaquil, anote
al margen de la matriz de la escritura pública del 7 de enero de 1932, por la cual
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital y
a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse
a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada gn la” Su intendencia de Compañías, en
Guayaquil a 1 8 0CT. 1999

 

Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

ay: No. 2151



GERTIFICO: Quo con fecha de haya Quedo Inacrite lo prouente -

Revolución a fojo 9,402, númeas 032 del Fepistro Industriel

y anotada bojo el número 23.648 dell Repertorio.-Mueyaquido -
  
  

 

  
  

 

 

2000, CARLOS PONCE ALVARADO

Uegistrador /Mereantil Suglamto

CERYIFICO: Que con Pocho de hoy, en tomó nute de lo ordenado
en le Reooluctén entgflore fojos 54 del Regiotzo Mercent11

de 1932; 2.668 del emo Registro de 1969; 2,236 de Igual Ra

oletro de 1962; 22.316 del Regjtstro Industriel de 1993; 24162

del mismo Rap£tsirdos 1.996; 11.819 de íguol Ragietro de 1997

y 11.208 del Repistro Inctuetrisl de 1995, el mergen de les -
Inecripciónes renpect; vano=Gueyaquildo nueve de Noviembre de -

mid novegientos novato y hueva.=E1 epi atsador Mercant11 Eu-

   

    

 

LOBO,CARLOS PON!
Rogistradar Mareas   


